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PUNo,

El PRESIDENTE oTI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Memorándum de designación en cargo de confianza; y

GONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 219-2016-PR-GR PUNO, se designó
señor Hugo Vilcanqui Mamani, en el cargo de confianza de Director Ejecutivo del Proyecto Espec
Camélidos Sudamericanos del Gobierno Regional Pr-rno:

Que, la Presidencia del Gobierno Regional Puno, ha visto por conveniente designar a par
de la fecha, al señor Samuel Cazorla Chambi, en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de
Proyecto Especial Camélidos Sudamericanos del Gobierno Regional Puno, en reemplazo del señor
Hugo Vilcanqui Mamani;

Que, conforme prescribe el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal No 002-92-
DNP Desplazamiento de Personal, aprobado por Resolución Directoral No 013-92-INAP/DNP
concordante con el artículo 77o del Decreto Supremo No 005-90-PCM, la designación es la acción

-. adminisirativa que consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de
-'r confianza por decisión de la autoridad competente, con los derechos y limitaciones que las leyes
'.i establecen; es de carácter temporal y no conlleva a estabilidad laboral,

cAptruLo r¡r pRESTDENcTA REGToNAL, TtruLo l oRGANtzACIóru oE Los coBtERNos
NO 27867 LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES;

21 ATRIBUCIONES, DEI
REGIONALES, DE LA LE\'

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N" 2778j,
N'27867 y su modíficatoria Ley N'27902,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDO, a part¡r de la fecha, l¡;

designación del señor Hugo Vilcanqui Mamani, en el cargo de confianza de Directe,,
Ejecrltivo del Proyecto Especial Camélidos Sudamericanos del Gobierno Regional Puno
dándole las gracias por los servicios prestados.

ARTíCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al señor SAMUEL
CAZORLA CHAMBI, en el cargo de confianza de Director Ejecutivo del Proyecto Especial
Camélidos Sudamericanos del Gobierno Regional Puno, hasta que la autoridad lo
determine.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBLIQUESE
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